CONVENIO PARA ACOTUR

En  Palmanova,  a 19 de abril de 2007

REUNIDOS

De una parte, Don José Tirado Jiménez (42968440R) , Presidente de ACOTUR (Associació de Comerciants i Empreses de Serveis Turístics de Mallorca), en adelante LA ASSOCIACIÓ

Y de otra, Don JUAN VENTAYOL MIR, DIRECTOR DE ZONA MALLORCA-MENORCA , en nombre y representación de la CAJA DE AHOROS DEL MEDITERRANEO, Institución benéfico-social con domicilio en Alicante, calle San Fernando, 40 y CIF G0346562, inscrita en el Registro del Banco de España con el número 2090, en el de Cajas de Ahorros de la Comunidad Valenciana con el nº 12, en el de la Región de Murcia con el nº 2 y en el Registro Mercantil de la provincia de Alicante al tomo 1358 general, folio 1, hoja nº A 9358, inscripción 1ª.

EXPONEN

PRIMERO.- Que LA ASSOCIACIÓ es una asociación con personalidad jurídica propia y plena de capacidad.

SEGUNDO.- Entre los fines estatutarios de LA ASSOCIACIÓ figuran el organizar y promover actividades y servicios de interés para los asociados, de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros análogos proveyendo el sostenimiento económico de las medidas necesarias, estando el presidente de la Associació facultado para la representación de la misma y para relacionarse directamente con Autoridades y Órganos autonómicos.

TERCERO.- Que por su parte la CAM es una institución financiera no lucrativa, de carácter benéfico social, cuya función primordial consiste en la difusión de la práctica del ahorro, su captación y administración, siendo uno de los objetivos principales el apoyo a sectores productivos de la sociedad y la contribución al desarrollo económico y social de las Comunidades en las que opera.

CUARTO.- Que ambas partes se reconocen con capacidad legal para la firma del presente Convenio, en la representación que ostentan.

En base a las anteriores consideraciones, ambas partes acuerdan establecer el presente Convenio con arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA.-  OBJETO DEL ACUERDO

      Tiene como finalidad principal la intensificación de las relaciones entre la CAM, LA ASSOCIACIÓ y sus ASOCIADOS.

      La CAM aportará todos sus medios financieros a través de su red de Oficinas, y la citada Associació su colaboración como vínculo de unión entre sus Asociados y la CAM.

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS

      La Associació, su personal, y los Asociados actuales y futuros.

TERCERA.- DESARROLLO

     Se materializa en ofertas de productos y servicios financieros, si bien, podrán incorporarse otras propuestas de colaboración que beneficien a las partes y respondan a las necesidades que, en cada momento, puedan plantearse para beneficio de la Associació y sus Asociados.

CUARTA.- COLABORACIONES

     La Associació se compromete a comunicar a sus asociados la firma del presente Convenio, así como dar a conocer los productos y servicios que la CAM, o las empresas de su grupo, puedan ofertar al amparo del mismo. Además la CAM gestionará la difusión del presente Convenio en la prensa.

QUINTA.- OFERTAS PARA LOS ASOCIADOS.

La CAM ofrece los siguientes servicios a los Asociados.

ADHESION AL SISTEMA DE VENTA CON PAGO DIFERIDO MEDIANTE TARJETA EN COMERCIOS ASOCIADOS.
a. Terminales Punto de Venta

La CAM instalará en los comercios que lo precisen y sin coste alguno, Terminales Punto de Venta para atender las ventas que se efectúen a través de Tarjetas, con posibilidad de poder programar el citado TPV, para todo tipo de tarjetas y facultad para retirarlo en caso de poco o nulo uso, comprometiéndose a la actualización tecnológica de los mismos, siempre que el número de operaciones realizadas por el comercio así lo requiera.

b. Adhesión al sistema de venta con pago diferido mediante tarjeta CAM

· Pago estándar de las tarjetas.

Comisión  a cargo del comercio, un mínimo del 1,25% y un máximo del 1,75%

Se aplicarán los tipos preferenciales, tanto en el pago estándar como en el pago aplazado según el volumen de negocio y grado de vinculación que mantenga el comerciante.

· Con pago aplazado sin intereses para el titular de la tarjeta:

	Forma de Pago
	Importe mínimo

venta
	Tarjetas CAM

Comisiones

	A 30/60/90 días
	90.-
	Del 1,50% al 2.00%

	A 180 días ( 6 meses )
	180.-
	Del 2,75% al 3,50%

	A365 días ( un año )
	360.-
	Del 4,50% al 5,25%

	A 540 días ( 1,5 años )
	540.-
	Del 6,25% al 7,00%

	A 730 días ( 2 años )
	720.-
	Del 8,00% al 8,75%


· Con pago aplazado desde 6 meses hasta 36 meses e intereses a cargo del titular de la tarjeta.

Aplicación al comercio de la tarifa estándar y se le bonificará mensualmente hasta un 2% de las ventas con importe mínimo superior que represente cuotas mensuales a 30.- euros, y que se realicen en esta modalidad con aplazamiento de 12, 18, 24 y 36 meses.

c. Adhesión al sistema de venta con pago mediante otras tarjetas.

Se aplicará  hasta un máximo de comisión del 2,00%

AHORRO

CUENTA PERSONAL

-   Tipo de  Interés: Euribor trimestral menos 1 punto.

-   Saldo mínimo: 3.000.- euros.

-   Comisión mantenimiento: exento.

-   Liquidación: Trimestral.

-   Extracto agrupado por conceptos (a elección).

CUENTA MEDITERRÁNEO

-   Cuenta corriente o libreta de ahorro, remunerada según escala de saldos diarios.

-   Franquicia: primeros 600.- euros.

-   Posibilidad de extracto trimestral con agrupación de pagos e ingresos por conceptos.

IMPOSICIONES A PLAZO

· Desde un mes con interés garantizado. Cobro de intereses  periódicos de forma  

mensual o trimestral.

CUENTA VIVIENDA

-   Constitución de un ahorro finalista para la compra de la vivienda habitual.

-   Cuenta de interés según los tramos de saldo.

-   Bonificación del 0,25% si el saldo final del año es igual o superior al del

     principio o apertura.

-   Con posibilidad de desgravar sus aportaciones netas en el impuesto de las

    personas físicas.

-   Ventajas fiscales según legislación vigente.

FONDOS DE INVERSIÓN

Gestionados por Gestimed, Gestora de Fondos de la CAM.

-  Amplia gama de Fondos que se adaptan al perfil del cliente permitiendo

    una adecuada diversificación de las inversiones en función de la 

    rentabilidad y riesgo a asumir.

-  Actualización permanente y lanzamiento periódico de nuevos Fondos.

-  Asesoramiento personalizado de nuestros profesionales y especialistas.

-  Ventajas adicionales de nuestros Fondos:

       -   Liquidez inmediata (se aplica Comisión de reembolso en algunos casos)

           y soporte libreta con actualización en cajeros automáticos.

       -   Posibilidad de constituir un “plan de renta” (reembolsos periódicos

           desde el Fondo a cuentas a la vista) o un “ plan de ahorro “

           (suscripciones periódicas).

       -   Remisión de información mensual del Estado de Posición y trimestral 

           de su Distribución Patrimonial.

       -   Informe trimestral (revista “Noticias a Fondo“).

       -   Acceso automático al CREDIFONDO CAM.

       -   Información y asesoramiento a través de INTERNET

           (gestimed@alc.es)  o el teléfono 901 100 072

SERVICIOS

CAM DIRECTO

-   Servicio gratuito de atención telefónica o a través de INTERNET, que le

    permite realizar la mayoría de operaciones, desde consultar saldos, hacer

    transferencias u ordenar operaciones de Bolsa. Para no tener que 

    desplazarse, de forma rápida y cómoda, y con un amplio horario: de 8 de

    la mañana hasta las 11 de la noche, de lunes a sábados (por teléfono) o 24

    horas (INTERNET).

SEGUROS

Gestionados a través de Mediterráneo Correduría de Seguros.

SEGURO MULTI-RIESGO COMERCIO

-   Cubre los daños y pérdidas materiales que accidentalmente

    sufra el establecimiento comercial y de servicios, según

    garantías que marca la póliza

-   Amplitud de coberturas, facilidad y rapidez de contratación.

-   Bonificación por no siniestralidad a partir del primer año.

SEGURO DE VIDA

-   Cobertura de fallecimiento e invalidez por cualquier causa.

-   Sin reconocimiento previo si no ha cumplido 55 años.

SEGURO MULTI-RIESGO HOGAR

-   Protección integral de todo tipo de viviendas con una excelente

    cobertura e importantes beneficios adicionales, con límites y

    condiciones señaladas en la póliza.

· Con servicio de Asistencia 24 horas.

· Bonificaciones por no siniestralidad.

· Posibilidad de fraccionamiento de pagos.

SEGURO DE ACCIDENTES

-   Cubre el fallecimiento e invalidez absoluta a consecuencia de 

    cualquier tipo de accidente.

-   Cobertura de los estudios de hijos menores de 18 años o del saldo

    pendiente en su Tarjeta CAM.

PRODUCTOS DE PREVISIÓN

                                      En estas pólizas interviene como corredor de seguros

                                      MEDITERRÁNEO CORREDURÍA DE SEGUROS S.A.

                                      Del grupo CAM y de MEDITERRANEO VIDA S.A. 

                                      de Seguros y Reaseguros.

PLAN PERSONAL MEDITERRÁNEO

-   Plan de Pensiones que le permite escoger la opción de inversión 

    que más le convenga en cada momento.

-   Puede elegir la distribución de su inversión entre tres fórmulas (renta fija,

    renta variable y renta mixta ) y modificarla cuando quiera.

-   Permite aportaciones periódicas y extraordinarias flexibles.

-   Con el fin de complementar la jubilación y disfrutar de las ventajas

    fiscales de acuerdo con la legislación vigente. 

-   Aportaciones desde 30,05 euros al mes.

PLAN XXI

-   Plan de ahorro sistemático cuyo objetivo es constituir un ahorro

    para una finalidad concreta ( gastos de estudio, universidad, completar

    la jubilación, viajes, gastos futuros,...)

-   Permite aportaciones periódicas y extraordinarias.

-   Con las ventajas fiscales de la legislación vigente.

PREVIPLAN

-   Seguro de vida-ahorro con rentabilidad garantizada a medio y largo plazo

    (3 ó 5 años)

-   Con las ventajas fiscales de la  legislación vigente.

RENTA VITALICIA MEDITERRANEO

-   Seguro que genera renta mensual pagadera mientras viva y con la posibilidad de rescate. Con una

    rentabilidad garantizada sin estar a expensas de la evolución de los tipos de interés.

-   Contratación mediante aportación única, a partir de 6.000.-€, por personas físicas mayores

    de 55 años, y menores de 76 años.

-   Con las ventajas fiscales de la legislación vigente.

PLAN MULTIFONDOS MEDITERRÁNEO

-   Seguro de vida que invierte su patrimonio en carteras de fondos de inversión, con la posibilidad de 

    diversificar su inversión en distintas carteras y modificarla a su criterio sin la necesidad de tributar

    por ello.

-   Contratación a partir de 6.000 euros, o periódicas de 180.- euros  mes.

-   Con las ventajas fiscales de la legislación vigente.

TARJETAS CAM

-   Para obtener efectivo en cajeros y comprar lo que desee en todo el mundo.

-   Gratuitas el primer año las marcas Maestro y MasterCard.
-   Con crédito incorporado desde 300 €.
-   Con seguro gratuito de robo y expoliación Con las limitaciones de tiempo y cuantías previstas

    en las pólizas.

-   Compra flexible. Posibilidad de aplazar el pago de sus compras en comercios 

    hasta 36 meses.

-   Seguro gratuito de accidentes.

FINANCIACIÓN

 CAM condicionará el estudio y formalización individual de los productos y servicios financieros ofertados a los criterios ordinarios que esta Entidad tiene establecidos.

CUENTA DE CRÉDITO

Cuenta de crédito a 1 año.

Tipo de interés: Euribor + 1,25 puntos y comisión de apertura 1% mínimo 45,08 euros.

Comisión mayor saldo excedido del trimestre 1,75% mínimo 60,10 euros.

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

Le ofrecemos la financiación de su vivienda a un interés del Euribor a un año más 0.75 puntos. Comisión de apertura del 0.75% mínimo 601,01 euros y cancelación parcial 0%. Importe máximo 80 % del valor de tasación.

PRÉSTAMOS PARA LA ADQUISIÓN DE ACTIVOS FIJOS

Tipo de interés: Euribor + 1,25 puntos.

Plazo: Hasta 6 años, y con garantía hipotecaria hasta 12 años.

1% comisión de apertura mínimo 45,08 euros.

DESCUENTO COMERCIAL

Tipo de interés: Euribor + 2 puntos forfait, sin comisiones.

SEXTA.-  DURACIÓN

La duración de este Convenio es de un año,  prorrogable tácitamente por periodos anuales, salvo denuncia de una de las partes, que requerirá en todo caso, un preaviso por escrito no inferior a tres meses.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados.

"Las presentes condiciones financieras están calculadas sobre las actuales condiciones de mercado. Ante posibles variaciones significativas, éstas serán revisadas por la CAM y comunicadas a la Asociación con 15 días de antelación" 

La Associació                                                            Caja de Ahorros del Mediterráneo

